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Bogotá, D. C., veintitrés de agosto de dos mil veintiuno.  

 

 

 

 

 

  

 

 

Seria del caso entrar a resolver lo que en derecho corresponda respecto al recurso 

de apelación instaurado contra la providencia emitida el 9 de agosto de 2021 por el 

Comisario de Familia del Centro de Atención Penal de Víctimas “CAPIV”, sino fuera 

porque revisado el plenario, advierte el Despacho que la autoridad administrativa 

omitió remitir la totalidad de pruebas que se tuvieron en cuenta para adoptar dicha 

decisión. 

 

Lo anterior, como quiera que en el acápite de “DECRETO Y PRACTICA DE PRUEBAS” 

se indica que la accionada aportó un “CD y una USB”, los cuales no fueron allegados 

al presente asunto, razón por la cual, el Comisario de Familia del Centro de Atención 

Penal de Víctimas “CAPIV”, deberá remitir en su totalidad la prueba recaudada, con 

el fin de valorarla en su integridad. 

 

Con todo, es preciso advertir que el Despacho iniciará el cómputo de términos para 

resolver, una vez se alleguen las pruebas solicitadas.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado DISPONE:  

 

 

PRIMERO: OFICIAR al Comisario de Familia del Centro de Atención Penal 

de Víctimas “CAPIV” de esta ciudad, para que proceda en el término de UN (1) día 

contado a partir de la notificación de la presente providencia, a remitir en su totalidad 

la prueba recaudada, según lo expuesto con anterioridad.  

 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que el cómputo de términos para resolver iniciará, 

una vez se alleguen las pruebas solicitadas.  

RADICACIÓN: 11-0013-11-00-19-2021-00481-01 

PROCESO: MEDIDA DE PROTECCIÓN (Apelación) 

DE: ROSA MARINA LOZANO AGUIAR 

CONTRA: ALEJANDRA MARÍA LOZANO AGUIAR 



 

Notifíquese, 

  

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

No. _______________________    a la hora de las 8:00 a.m. 
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